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“Esto nos preocupa muchísimo en términos
del impacto a la autonomía, la libertad y la
capacidad que tienen las mujeres para
tomar decisiones sobre su cuerpo”

YANIRA REYES GIL
PORTAVOZ DE ABORTO LIBRE PUERTO RICO

SEÑALAN CONSIDERACIONES
P O L Í T I CAS

La legislación -de la autoría del presi-
dente del Senado, Thomas Rivera Schatz-
fue aprobada en ambas cámaras sin vistas
públicas y firmada por la gobernadora sin
explicación inmediata sobre su decisión.
Ayer, defendió el estatuto y rechazó que
menoscabe derechos de las mujeres.

Para Rivera Torres, el presidente del Se-
nado tiene la meta clara de afianzar una
base política conservadora y está actuando
para ello. Sin embargo, cuestionó cuál es la
postura de la gobernadora sobre los de-
rechos sexuales y reproductivos.

“Se aprueba un proyecto de ley que afec-
ta todo el ordenamiento jurídico, que tiene
implicaciones de derecho, de acceso a la
salud, sin vistas públicas y a espaldas de
los reclamos de profesionales del derecho,
de la salud, que le advirtieron a la go-
bernadora que este proyecto era peligroso
y que, al menos, requería alguna discu-
s ió n”, subrayó Reyes Gil.

IMPLICACIONES PARA LA SALUD
Un grupo de 320 médicos y profesionales

de la salud firmaron una carta abierta,
dirigida a la gobernadora, en la que de-
tallaron sus principales preocupaciones
sobre la enmienda al Código Civil en la
práctica de la medicina y la salud de las
e m ba ra zad a s .

“Es muy escueto, no es claro, crea un
ambiente de miedo, confusión, incerti-
dumbre y lamentablemente, cuando en la
medicina hay confusión, eso cuesta vidas.
La medicina no es un espacio para la con-
fusión legal”, aseveró ayer la doctora Ale-
jandra Vélez Rivera, médica de familia que
ha especializado su práctica en la salud
sexual y reproductiva, quien indicó que los
médicos se sienten “completamente ig-
norados por las decisiones que tomó el
gobie r n o”.

Las advertencias que cientos de médicos
hicieron al gobierno incluyen conflictos al
atender emergencias obstétricas –como
sangrado intrauterino o embarazo ectó-
pic o – decisiones que se tienen que tomar
de inmediato para evitar la muerte de la
persona gestante, pero que ahora pueden
depender de la persona que asuma la re-
presentación del feto.

Igualmente, en casos en que sea inmi-
nente la necesidad de una cirugía o se vaya
a dar algún tratamiento para alguna con-
dición diagnosticada durante el embarazo
–como cáncer–, que puedan atentar con-
tra la vida o desarrollo del feto, pero que, si
no se toman, pueden provocar la muerte
de la mujer.

“Yo, como médica, responsabilizo al go-
bierno, a la gobernadora y a los legisla-
dores de este país, por las vidas que cueste
esta confusión que acaban de crear en el
pa í s”, agregó Vélez Rivera.

Los médicos también advirtieron de la

potencial criminalización, tanto de pa-
cientes como facultativos, por tomar de-
cisiones que afecten al no nacido, como ha
ocurrido en jurisdicciones estadouniden-
ses en las que hay legislaciones como es-
ta s .

Estas cargas adicionales sobre los mé-
dicos contradicen la política pública de
retención de profesionales de la salud,
plantearon las entrevistadas, quienes ad-
virtieron que podrían darse casos en los
que consideren las restricciones impues-
tas al decidir mudarse para tener una
práctica “libre de esta hostilidad”.

La doctora destacó que la voz de los
emergenciólogos es fundamental, puesto
que recibirán a las personas en su estado
más vulnerables y tendrán que tomar las
decisiones entre su profesión, sustento,
potenciales demanda versus salvar la vida
que tienen de frente.

“Es una intromisión sumamente peligro-
s a”, subrayó.

TODO DEPENDERÁ DE UN TERCERO
Las abogadas consultadas indicaron que

uno de los elementos más preocupantes
de esta medida es que la representación
del no nacido la asumirá un tercero, que
bien podría ser una de las personas con
patria potestad, o un “representante legal o

defensor judicial” en caso de “imposibi -
lidad o incapacidad”.

“Puede ser el Estado, puede ser una ex-
pareja agresora, puede ser incluso su pro-
pio esposo, que en este momento no pue-
de tomar esas decisiones, pero ahora pu-
diera intervenir”, ejemplificó Rivera To-
r re s .

La doctora Vélez Rivera destacó también
que puede haber “intromisión de quién se
identifique como el padre” respecto a la
protección de la información de la pacien-
te embarazada. Por ejemplo, dónde se
atiende, cuándo son sus citas, qué me-
dicamentos toma, dónde vive, lo que in-
cluso podrían poner en riesgo la seguridad
de las mujeres, en casos de violencia de
gé n e ro.

En Estados Unidos, ya se han visto las
repercusiones de este tipo de medidas. De
hecho, la organización Pregnancy Justice
encontró que, los dos años subsiguientes a
la derogación de Roe v. Wade, unas 412
mujeres fueron criminalizadas, en estados
que reconocen “personalidad fetal”, por
negligencias, emergencias obstétricas, ac-
cidentes y utilización de medicamentos,
entre otros.

Un caso ampliamente discutido fue el de
Adriana Smith, en Georgia, quien fue de-
clarada con muerte cerebral, pero al tener
dos meses de gestación, la mantuvieron
viva artificialmente, sin consentimiento de
sus familiares, hasta que condujeron una
cesárea para extraer al niño. La familia de
la joven tuvo que asumir los gastos mé-
dicos y el bebé “padecerá una enfermedad
que le provocará discapacidades graves”,
según la madre de Smith.

EL ABORTO SIGUE SIENDO
LEGAL Y SEGURO

La nueva ley incluye en su lenguaje una
línea que deja fuera de consideraciones
que el aborto esté prohibido: “Los dere-
chos que se reconocen al nasciturus no
menoscaban la potestad de la mujer ges-

“Es una distinción muy fuerte entre la mujer
embarazada y la que no lo está. La que no
está embrazada puede tomar todas las
decisiones que quiere. La que está
embarazada, no. Es una ley discriminatoria
contra la mujer embarazada”

VERÓNICA RIVERA TORRES
ABOGADA FEMINISTA

Expertas vaticinan que el alcance del nuevo
ordenamiento jurídico podría tener implica-
ciones en la autonomía de las mujeres.

● Se eleva el riesgo de muerte durante proce-
dimientos, al no poder tomar decisiones inme-
diatas sobre emergencias médicas.
● Acceso a información confidencial de la pa-
ciente por parte de quien diga representar al feto.
● En casos de violencia doméstica, que la parte
agresora asuma la representación legal del feto,
reproduciendo patrones de poder y control sobre
la embarazada.
● Criminalización de personas en gestación y de
sus médicos por pérdidas de embarazos por ra-
zones médicas.
● Ambiente hostil para la práctica de la medicina,
lo que puede redundar en un mayor éxodo de
m é d i cos .
● Establecer pagos de pensión alimenticia desde
el momento de la concepción.
● Reclamos por daños por parte del feto.
● Negación a proveer tratamientos o interven-
ciones quirúrgicas necesarias porque puedan im-
pactar el desarrollo del feto.
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La nueva ley inserta enmiendas al Código Civil del 2020, que regula la
vida de todas las personas hasta su muerte.

¿Qué cambios podría
traer reconocer al
“nasciturus” co m o
persona natural?

tante a tomar decisiones sobre su em-
barazo conforme a la ley”.

“El propio proyecto dice que nada de lo
que está establecido en el proyecto tendrá
impacto en la capacidad que tienen las
mujeres de tomar decisiones sobre su em-
barazo. El aborto sigue siendo legal en
Puerto Rico y sigue siendo seguro. Es una
práctica médica que se realiza en clínicas
licenciadas para ello”, subrayó Reyes Gil.

No obstante, la escueta legislación no de-
talla, por ejemplo, qué significa “tomar de-
cisiones sobre su embarazo”.

Para Rivera Torres, la línea aclaratoria es
“d e s h o n e s ta”, pues el mero hecho de re-
conocer como persona natural al no na-
cido “es una intervención indebida con el
e m ba ra zo”.

Las entrevistadas coincidieron en que, si
bien no se trastoca el estado de derecho
sobre las interrupciones de embarazos, es-
to abre la puerta y sienta las bases para
limitar el aborto en Puerto Rico.

“No tenemos duda de que la intención
que hay detrás de este proyecto y detrás de
la Ley Keishla Madlene (Ley 166-2025) es ir
reconociendo derechos al nasciturus para,
de esta forma, ir minando y socavando el
derecho de las mujeres a tomar decisiones
reproductivas. Sin embargo, eso no ha
o c u r r id o”, consideró Reyes Gil.
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